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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

 CONVOCATORIA EN EL ÁMBITO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
DE LAS PRUEBAS DEL AÑO 2020 DE CONSTATACIÓN DE LA COMPETENCIA 
PROFESIONAL, PARA EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE VIAJEROS EN AUTOBÚS Y DE MERCANCÍAS POR CARRETERA. 
 
   
CONVOCATORIA EN EL AMBITO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA DE LAS PRUEBAS DEL 
AÑO 2020 DE CONSTATACION DE LA COMPETENCIA PROFESIONAL PARA EL EJERCICIO DE LA 
ACTIVIDADES DE TRASPORTE PUBLICO DE VIAJEROS EN AUTOBUS Y DE MERCANCIAS POR 
CARRETERA 
 
La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres en sus artículos 42 y 43 y el 
Real Decreto 1211/1990 de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación 
de los Transportes Terrestres en sus artículos 33 y 34 (tras su última modificación operada por el Real 
Decreto 70/2019, de 15 de febrero), determinan que para el ejercicio de las actividades de transporte público 
de viajeros en autobús y de mercancías por carretera, con vehículos de MMA mayor de 3.500 Kg, será 
necesario acreditar previamente el cumplimiento del requisito de competencia profesional, requisito 
necesario para ejercer la profesión de transportista por carretera, según dispone el Reglamento (CE) 
número 1071/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009. 
 
Por otra parte la Orden de 21 de julio de 2000 por la que se desarrolla el Reglamento de la ley de Ordenación 
de los Transportes Terrestres, en materia de agencias de transporte de mercancías, transitarios y 
almacenista-distribuidoras, determina en sus artículos 6 y 8 que para el ejercicio de las actividades de 
agencias de transporte de mercancías, transitario y almacenista-distribuidor, será necesario acreditar 
previamente el cumplimiento del requisito de competencia profesional para la actividad de transporte interior 
e internacional de mercancías. 
 
Por otras parte la Orden de 28 de mayo de 1999, por la que se desarrolla el Capítulo Primero del Título II 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, en materia de expedición de 
certificados de competencia profesional, establece las formas de obtener los certificados y de su expedición. 
Entre otras cosas, dispone en artículo 5 "Periodicidad de las pruebas" que las Comunidades Autónomas 
que ostentan la competencia para la realización de las pruebas, las convocarán al menos una vez al año. 
 
Todos los  preceptos mencionados anteriormente, han sido desarrollados por el Capítulo Primero del Título 
II del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre,  modificado 
por el Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero, y por la Orden del Ministerio de Fomento de 28 de mayo de 
1999. 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 10.178/2020, de conformidad con la Propuesta de 
Resolución del Jefe de la Oficina Técnica de Transportes Terrestres y en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 30 de septiembre de 2016, relativo a 
modificación del decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad, en relación 
con el Art. 33 del Reglamento del Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y con el 
Art.88.3 del Reglamento de la Asamblea, a tenor del orden jurídico instaurado en la Ley Orgánica 2/1995, 
de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, en relación con la ley Orgánica 5/1987 de 30 de julio 
de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en relación con los transportes 
por carretera y el Real Decreto 1337/2006 de 21 de noviembre (BOE 01/12/06) de traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de transportes por 
carretera y por cable VENGO EN ORDENAR: 
 
Primero.- Convocatoria. 
Se convocan, en el ámbito de Melilla, las pruebas del año 2020, de constatación de la competencia 
profesional para el ejercicio de las actividades de transporte público de viajeros en autobús y de mercancías 
por carretera con vehículos de MMA mayor de 3.500 Kg, agencias de transporte de mercancías, transitario 
y almacenista-distribuidor. 
 
Segundo.- Normas generales para la realización de las pruebas. 
La realización de las pruebas se ajustará a las bases mas abajo descritas 
 
Tercero.- Vigencia de la normativa de transportes y del resto de las materias relacionadas con el 
contenido de los exámenes. 
La normativa a considerar en el desarrollo de los exámenes será la vigente a la fecha de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 
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